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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Eu Za r a g o z a , en la Administración dol Bo- 
tBTiÑ, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re- 
¡niticndo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
aaíiat

PRECIO DE SÜSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AN ■

Las reclamaciones de números se harán den
tro de ios 12 días inmediatos á la focha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
de uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PÍÍBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOSJa ÚNES^

Inmediatamente que Ion Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este BO
LETIN, d ¡apondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas es-

no son obligatorias para cada capital de provin
cia desdé.que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28de Noviem
bre de 1831).

trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PBES1BBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. ti.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin noveda’d en su im
portante salud. -

^Gaceta 1.° Octubre 1886)

SECCION PRIMERA.

MISTERIO DE LA OOBEMACIOPi.
BEAL ORDEN.

Dada cuenta á S. M. de una comunicación que 
por el Ministerio de la Guerra se ha dirigido á este 
de mi cargo, con fecha 29 de Mayo último, mani— 
testando haber sido infructuosas las reclamaciones 
y disposiciones dictadas para que se permita al Me
dico de Sanidad militar de la. plaza de Ilúe!va encar
garse de la asistencia de los enfermos militares que 
ingresan en el Hospital civil de aquella capital:

Considerando que los actos de Beneficencia que 
envuelven carácter de servicio público como el de 
que se trata no deben excusarse nunca:

Considerando que ningún género de padecimien
tos, dada la importancia de la Beneficencia en ge
neral, hállase fuera del alcance de la caridad com
binada con la ciencia, porque donde haya consue
los que repartir, socorros que preparar ó luces que 

difundir en provecho y beneficio del desvalido, allí 
ha de acudir sin dificultad ni obstáculos de ningu
na clase: " * . .

Considerando que los Hospitales públicos y civi- 
\ les están obligados con el Ejército; y que la ley su

prema de la necesidad y la caridad bien entendida, 
aun cuando en casos parciales pueda surgir algún 
conflicto, deben sobreponerse en toda ocasión y 

, siempre en favor de las necesidades mismas cuando 
son derivadas de la caridad, habiendo ejemplos 

1 muy dignos de elogio en que fundaciones particula
res han acogido en sus establecimientos benéficos á 

| toda clase de enfermos, ya civiles ó militares, que 
han llamado á sus puerta# demandando el auxilio । necesario:

Considerando que los Hospitales públicos civiles 
, tienen perfecta obligación de recibir á los enfermos 
1 militares y á los heridos de esta clase donde quiera 

que no existan Hospitales contratados ó administra- 
i dos por la Hacienda militar, como disponen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 1832, 24 de Di
ciembre de 1837 y 6 de Noviembre de 1853, ni pue
de ser de otra manera en respeto debido á las indi- 

1 cadas leyes de la humanidad y al escaso número de
Hospitales militares que existen hoy en la Península;

Y considerando, finalmente, que se hallan en con
sonancia con los enunciados preceptos de humanidad 
y de severa justicia los que se dictaron para su eje
cución en las Reales disposiciones de 5 de Setiembre 
de 1841. 18 del propio mes y año y 30 de Setiembre 
de 1850;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema 
Regente, ha tenido á bien disponer que los Profeso
res de Sanidad militar asistan desde luego a sus en
fermos en los Hospitales civiles ó establecidos en la 
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zona de su demarcación: sujetándose no obstante al 
régimen ó reglamento interior que se observe en 
dichos establecimientos y con la obligación inexcu
sable además del pago de estancias que causaren los 
indicados enfermos.

De Real orden lo digo á V. S. para su cocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos afíos. Madrid 18 de Setiembre de 1886.— 
González.— Sr. Gobernador de la provincia de......

(Gacela 26 Setiembre 1886.)

SECCION SEGUNDA.

liOBIIW lili LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
El e c c io n e s  .—Circular.

Resultando vacante la tercera parte de los Con
cejales de que debe componerse el Ayuntamiento 
de Pastriz, he dispuesto, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 46 y 47 de la ley Municipal, se pro- 
oeda á la elección parcial de tres individuos para 
completar dicha Municipalidad, señalan*) al efecto 
los días 16, 17, 18 y 19 del corriente mes.

Lo que se hace público en este periódico oficial á 
los efectos procedentes.

Zaragoza 1.° de Octubre de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Vacantes en la actualidad dos ¡liazas de Capata

ces para el servicio de las carreteras de esta pro
vincia, se proveerán en peones camineros de las 
mismas, que sepan leer y escribir y durante dos 
años, por lo menos, hayan prestado servicio con 
probidad y celo á satisfacción de sus Jefes.

Las instancias documentadas se presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación durante 15 días.

Se anuncia para conocimiento del público.
Zaragoza 2 de Octubre de 1886.—El Vicepresi

dente, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

En la Secretaría de esta Corporación, durante el 
plazo de 15 días, se admitirán solicitudes con los 
documentos justificativos de las circunstancias exi
gidas para la provisión de nueve plazas de peones 
camineros, vacantes en las carreteras de esta pro
vincia.

Los aspirantes acreditarán que son mayores de 
20 años de edad y menores de 40; licenciados del 
Ejército ó labradores, ó que ejercen profesión aná
loga al servicio que han de prestar; que no tienen 
impedimento alguno personal para el trabajo, y 
que han observado buena conducta.

Lo cual se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 2 de Octubre de 1886.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco Be- 
Uostas.

SECCION QUINTA.

ZONA MILITAR DE BELCHITE, NÚM. 80.

Estando prevenido en el reglamento de Reservas 
de 2 de Octubre de 1878 y 22 de Enero de 1883, 
pasen la revista anual dentro de la primera quince
na del mes de Octubre ante los Comandantes de 
puestos de la Guardia civil más inmediato al pueblo 
de la habitual residencia que tengan los individuos 
de la 2.a Reserva, Reserva activa, licencia ilimitada 
y reclutas disponibles, se hace saber en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para el debido conocimien
to de los interesados; significándoles á los que tras
curridos un mes dejaren de verificar su presentación 
en la forma prevenida, serán tratados como deser
tores y buscados por la Guardia civil y Alcaldes de 
los pueblos.

Belchite 29 de Setiembre de 1886.—El Coronel, 
Jefe de la zona, Román Morales.

REGIMIENTO CABALLERÍA DE RESERVA, NÚM. 1.

Debiendo presentarse á pasar la revista anual 
que previenen los artículos 144 y 154 del regla
mento para el Reemplazo y Reserva del Ejército, 
aprobado en 23 de Enero de 1883, todos los indivi
duos pertenecientes á la primera y segunda reser
va de este regimiento y residentes en esta provin
cia, á los puestos de la Guardia civil y Jefes de los 
batallones y regimientos de Reserva del l.° al 15 de 
Octubre, se hace saber en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para general conocimiento y cumpli
miento.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1886.—El Coro
nel, Francisco Jiménez.

SECCION SEXTA.

El reparto de consumos de este pueblo se halla 
expuesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento para que ios que se 
crean perjudicados puedan presentar las reclamacio
nes que les convengan dentro de dicho plazo; pasa
do el cual sin haberlo verificado no serán atendidas 
ni oidas sus reclamaciones.

Romanos 30 de Setiembre de 1886.—El Alcalde, 
Inocencio Funes.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas de cierta causa criminal, se venden en 
pública subasta los bienes siguientes:

1/' Una viña-conejar, de 14 áreas, 30 centi- 
áreas, sita en términos de la villa de Zuera; con
frontante al Norte con otra de Manuel Otín. al 
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Saliente con camino de herederos, al Mediodía con 
yermo n al Poniente con vina de Pedro Coscnyuela: 
tasada en 60 pesetas.

, 2." Un campo en la Vicaría, de 35 áreas, 75 cen- 
háreas; confrontante ai Norte con campo de José 
Mareen, al Saliente con camino de herederos, al 
Mediodía con campo de Pablo Paulo y al Poniente 
con campo de Juan Betrán: tasado en 125 pesetas. 
- 3 " Otro campo en la -partida de Monarre, de 7 
¿reas, 15 centiáreas; confrontante al Norte con 
campo de Pablo Paulo, al Saliente con camino de 
herederos, al Mediodía con campo de Pedro Coscu- 
Juela y al Poniente con soto del interesado: tasado 
en 30 pesetas.

4 ." Otro campo en la partida del soto del Salí, 
4? 35 áreas, 75 centiáreas: confrontante al Norte con 
Ca>npo de Pedro Coscnyuela, al Saliente y Mediodía 
c<>h camino de herederos, y al Poniente con campo de 
* edro Coscnyuela, secano: tasado en 40 pesetas.

5 " Otro campo en la partida de Puitroncón, de 
U1‘a hectárea, 28 áreas, 72 centiáreas; confrontante 

Norte con campo de Pedro Coscnyuela, al Sá
cente con monte, al Mediodía y Poniente con cami- 
110 de herederos: tasado en 65 pesetas.

" Otro campo en Pinorrier, de 85 áreas, 81 
centiáreas; confrontante al Norte con camino de 
herederos, al Saliente con campo de Manuel Romeo, 

Mediodía con monte y al Poniente con campo de 
Antonio de Gracia: tasado en 80 pesetas.

7 .° Otro campo en Pinorrier. de 42 áreas, 90 
Centiáreas; confrontante al Norte, Mediodía y Po- 
uiento con monte y al Saliente con campo de Pas- 
Cll;d Romeo: tasado en 30 pesetas.

° Campo en Monte alto, de una hectárea, 
áreas, 72 centiáreas; confrontante al Norte y 

Aliente con monte, al Mediodía con camino de he- 
fednros y al Poniente con campo de Pedro Coscu- 
^'•eia: tasado en 100 pesetas.

/h" Una cuarta parte dé casa en la calle Mayor, 
^bin. 21; confronta por derecha entrando con calle 
Cd Salí, por izquierda con casa de Jorge Romeo, 
Per Espalda con la. calle de San Pedro y por frente 
C011 dicha calle Mayor: tasada en 1.000 pesetas.

10. Otro campo regadío en la partida de lasLa- 
has, de siete áreas, 15 centiáreas; confrontante al 
Norte con camino de herederos, al Saliente y Me- 
dlodia con campo de Pedro Coscnyuela y al Po
diente con soto: tasado en 50 pesetas.
.11. Y otro campo en la partida del Lentiscar, de 

siete áreas, 15 centiáreas; confrontante al Norte 
con riego, al Saliente con campo de Licer Ferrer 

al Poniente con campo de Pablo Fanlo: tasado en 
pesetas.

Para su remate se ha señalado el día 25 de Octn- 
m'e próximo viniente, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme- 
y° ^4’ y en la del Juzgado municipal del pueblo de 
¿uera, con la rebaja del 25 por 100 de su tasación; 
advirtiéndose que para poder optar á la licitación de
berá depositarse previamente el 10 por 100 de dicha 
tasación, y que los autos estarán de manifiesto en 
la l''scribanía hasta el acto del remate, que será 
declarado en favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 29 de Setiembre de 1886.— 
Arturo Lauda.—D, S. O., Mames Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza: 
Hago saber: Que en expediente de ejecución de 

sentencia, procedente de causa formada en este Juz
gado contra Inocencio de Gracia Blasco, natural y 
vecino de Cuarte, sobre hurto, he acordado la ven
ta en subasta pública de las fincas siguientes:

Un campo, regadío, en la partida de la Estacada, 
del término de Cuarte, de una hanega y seis almu
des de cabida: confrontante al Norte con río Huer- 
va, al Mediodía con Mariano Lobera, al Este con 
campo de Florencio Orga y al Poniente con otro de 
Apolonia Osed: tasado pericialmente en 105 pesetas.

Una casa, cu el mismo pueblo de Cuarte, sita en 
la calle del Bailadero, núm. 11; confronta por dere
cha con casa de Tomás Ruiz, por izquierda y espal
da con montes: tasada asi mismo pericialmente en 
150 pesetas.

Para cuyo acto de subasta se ha señalado el día 
29 de los corrientes, á las once de la mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, núm. 62, adjudicándose dichos bienes á 
favor del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á l.° de Octubre de 1886.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Manuel 
Sauras.

Ateca.

D. Teodoro Francisco Mendiri y Tornadijo, Juez de 
instrucción de la villa de Ateca y su partido: 
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Juan Mendoza Peña, veci
no de Sisamón, en causa seguida contra el mismo 
sobre hurto, se sacan á la venta en pública licitación 
los bienes siguientes:

1 .° En Caña hermosa, cuatro hanegas de tierra 
blanca, equivalentes á28 áreas, 60 centiáreas; lin
dante al S con yermo, al M. con José Marruedo, al 
P. con yermo y al N. con Fermín Mendoza: tasadas 
en 15 pesetas.

2 .° En las Tajadas, cuatro hanegas de tierra 
blanca, equivalentes á 28 áreas, 60 centiáreas; lin
dante al S. y M. con yermos, al P. con Pedro Cas- 
tejón y al N. con Tomás García: tasadas en 10 pe
setas.

3 .° En las Fuentes, una hanega, equivalente á 
siete áreas, 20 centiáreas; lindante con Angel Ma
rruedo Mérida y al M. con yermos: tasada en 10 pe
setas.

4 .° En los Collados, dos hanegas de tierra blan
ca, equivalentes á 14 áreas, 30 centiáreas; lindante 
al S. con Antonio Yagüe, al M. con José Ruiz, y al 
P. y N. con yermos: tacadas en 19 pesetas.

5 .° En el Montecillo, dos hanegas de tierra 
blanca, equivalentes á 14 áreas, 60 centiáreas; lin
dante al S. con Mariano Hernández, al M. con yer
mo, al P. con José García y ai N. con Hilarión Her
nández: tasadas en 10 pesetas.

6 .° En Puentecilla, cuatro hanegas de tierra 
blanca, equivalentes á 28 áreas, 20 centiáreas; lin
dante al S. con Faustino Mendoza, al M. con senda, 
y al P. y N. con yermo: tasadas en ocho pesetas.

7 .° En los Rodales, cuatro hanegas de tierra 
blanca, equivalentes á 28 áreas, 60 centiáreas; lin
dante al S. con Francisco Yagüe, alM. con Manuel 



BOLETIN OFICIAL

Lozano, al P. con Antonio Bartolomé y al N. con 
yermo: tasadas en nueve pesetas.

8 .° Pin Valdemihgo, cuatro hanegas, equivalen
tes á 28 áreas, 60 centiáreas; lindante al S. con mo
jón de Calmarza, y al M., P. y N. con yermo: ta
sadas en 11 pesetas.

9 .° En Chaparral, dos hanegas de tierra blanca, 
equivalentes á 28 áreas, 30 centiáreas; lindante al 
S. con Fermín Mendoza, al M. con Melquíades Fún- 
dez, y al P. y N. con yermos: tasadas en cinco pesetas.

lO". En Vallejo ineticio, dos hanegas de tierra 
blanca, equivalentes á 14 áreas; lindante ai S. con 
yermos, ai M. con Fermín Mendoza, y al P. y N. 
con senda: tasadas en seis pesetas

11. En Carra-algar, tres hanegas, equivalentes 
á21 áreas, 31 centiáreas; lindante al S. con camino, 
al M. con mojón de villa, al P. con yermo y al N. 
con Julián Hernández: tasadas en cuatro pesetas.

12. En el Mortal, cuatro hanegas, equivalentes 
á 28 áreas, 60 centiáreas; lindante al i*.' con Mariano 
Marruedo, al P. y M. con yermo y al X. con Maria
no Marruedo: tasadas en 10 pesetas.

13. En el Mores, cuatro hanegas, equivalentes 
á 28 áreas, 60 centiáreas; lindante al S. y M. con 
senda, al P. y N. con yermo: tasadas en 12 ptas.

14. En los Majuelos, dos hanegas de viña, equi
valentes á 14 áreas, 30 centiáreas; lindante al S., M. 
y P. coi) Fermín Mendoza, y al N. con yermo: ta
sadas en 20 pesetas. , ,

15. En Villarejo, dos hanegas de vina, equiva
lentes á 14 áreas, 30 centiáreas; lindante al S. con 
Antonio Mendoza, al M con Antonio Vague, al P. 
con yermo y al N. con Primitivo Lázaro: tasadas en 
14 pesetas. .

16. En las Eras, una era de pan trillar, de una 
hanega, equivalente á siete y nueve centiáreas; lin
dante al P. con Valentín Hernández, al S. con Ma
nuel Lozano, al M. con José agüe y al N. con Ig
nacio Mendoza: tasada en H pesetas. , ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en la d' l muñicipal de Sisamón el 
día 25.de Octubre próximo viniente, á las once de 
su míinana; advirtiéndose que se sacan á la venta, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de la tasación; 
que no se admitirá postura que no cubra por lo me
nos las dos terceras partes de dicho valor; que no 
hay títulos de propiedad, los que serán de cuenta 
del rematante arreglarlos, y que el que quiera to
mar jiarte en la subasta habrá de depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 electi
vo del valor tipo de la misma.

Dado en Ateca á 25 de Setiembre de 1886.— 
T. Francisco Mendiri.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

JUNTA EJECUTIVA DE FESTEJOS 
EN HONOR A

MUESTRA SEMORA DEL PILAR
DE ZARAGOZA.

Entre los grandes festejos que la misma 
prepara en honor de su isxcelsa Pairona, 
figura uno que, por su novedad y carácter 

esencialmente popular, ha de llamar segu
ramente la atención.

Trátase de un certamen musical limita
do solo y exclusivamente á las rondallas al 
estilo del país. •

Estas rondallas se compondrán precisa
mente de guitarras, bandurrias, guitarros, 
requintos, hierros y pandereta.

. Al efecto, la Junta ejecutiva invita á to
das las sociedades ó rondallas de Aragón 
por si gustan concurrir á tan solemne y ori
ginal acto.

El número de profesores será ilimitado. .
Cada rondalla deberá traer un cantador . 

ó cantadora.
Se adjudicarán cuatro premios: dos, l.° 

y 2.°, para las rondallas que más se distin
gan en la ejecución; y otros dos, l.° y 2. 
también, para las que mejor cantador ó can- . 
tadora presente.

La pieza obligada para tener opción á los 
premios será la verdadera y popular Juta 
aragonesa, sin mezcla alguna de cantos y 
variantes del estilo moderno.

Las rondallas deberán presentarse provis
tas de un estandarte que indique el título de 
ella (si le tiene) y el punió de dónde es.

El día del certamen será el 16 del pró
ximo Octubre; el sitio y hora donde se veri
ficará se anunciará con oportunidad.

Las solicitudes para tomar parte en el 
certamen se dirigirán al Sr. Presidente de 
la Junta ejecutiva D. Pascual Aznarez, Mer
cado, 69, Zaragoza, antes del 8 del próxi
mo mes de Octubre, en cuyo día finará el 
plazo de admisión.

Zaragoza 29 de Setiembre de 1886.—El 
Presidente, Pascual Aznarez.—El Secreta
rio, Pedro Liria. 

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

VEN 1A de mi molino oleario, sito en el tér
mino del Arrabal de esta ciudad, con los accesorios 
siguientes: Tres prensas y locales para la aceituna; 
bodega para colocar mil arrobas de aceite; tres ca
sas para el dueño, encargado y colono; graneros, 
gran corral, cuadras y cuanto una casa de campo 
necesita. Se halla rodeado de tierra propia, con oli
var, tierra blanca, frutales, paseos y jardín.

Se dará por la mitad de ía tasación y á plazos.— 
Su dueño vive en Zaragoza, calle de Pabostría. 8, 
principal. (é)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


